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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
ZARAGOZA.

Niím. 118.
CirmLir núm. 64.

Pm el Ministerio de la Gobernación del 
Remo se me dice en 12 del actual lo si
guiente.

Excrno Sr—Continua en el mejor esta
do a salud de S. M. la Reina, habiendo 
vuelto ocuparse del despacho de los ne
gocios. S M. verificará probablemente su 
salida publica al lemplo de Ntra. Sra de 
Atocha el Domingo 15 de esto mes. De 
Real orden lo digo á V. E. para su co- 
nocimienlo y efectos correspondientes.

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento de los habitantes de 
esta procincia Zaragoza 14 de Febrero de 
ioo2.—Juan de Lara.

.. Núm. 119.
Cbcular núm 65

«1^ afTla 6420 correspondiente
al .W de Lnero ultimo, se hulla inserta la Real órden 
que sigue.

Ministerio de la Gobernacion.-Prcsupuestos.-A pe
sar de que por os arliculos 111 de la ley de AyunU- 
U de lSfi7 l),l,ul'íione5 y 113 del reglamen
to de 16 de Setiembre de 1845, se dictaron las opor
tunas prevenciones para que las cuentas refereutU á 
os presupuestos municipales y provinciales recibieran 
a conveniente publicidad, deseando S. M. que los pue

blos tengan una noticia tan ecsacla y frecuente como 
sea posible de a inversión que se diere á los recursos 
con que son llamados a contribuir para atender á las 
obligaciones comprendidas en los espresados presupues
tos, se ha dignado acordar las disposiciones siguien- 
! InTa > " ‘,ePM't»j,os d" fuñios provinciales 
Lr .|d 1°S mu|"lc,l,ales formarán mensualmente un 
eslraLlo de cuenta en que aparezca la ecsistencia que 
resultó en 6„ del anterior, los ingresos realizados por 
iumita dTf,,"' i? ■meS' , loS paiios l,echos r°r 
cuenta de las obligaciones comprendidas en h s res- 
pechvos presupuestos, sujetándose en su redacción ó los 
formularios adjuntos, números 1. ° y 2 °_ 2 a los 
adm.mstradorcs mayordomos ó depositarios de los es
tablee,míenlos do beneficencia 6 instrucción pública 
cuyos presupuestos parciales deban refundirse en los 
provmcialeso municipales, presentaran también estrac- 
tos de cuentas mensuales, que remitirán al Goberna
dor de la provincia ó al Alcalde del pueblo en los 
ditzprimeros días del mes siguiente, para que puedan 
incluirse sus resultados en los estrados de cuenta do 
los depositarios provinciales ó municipales.-3.a Los 
depositarios provócales presentarán al Gobernador el 
eslracto de la cuenta en los quince primeros dias del 
mes inmediato refundiendo en él los parciales de los 
establecimientos de beneficencia y de instrucción pú
blica; y comprobado que sea con los libros de inter- 
vencon, se publicará en el Boletín oficial de la pro
vincia , con el V.° B. o del Gobernador.-4.a Los 

estrados de cuenta de los depositarios municipales se 
confrontarán previamente con los libros de las seccio
nes de contabilidad de los Ayuntamientos; y hallándolos 
conformes se espondrán al público en las casas consis
toriales por espacio de un mes, y hasta tanto que se 
lijen los del siguiente.—5.a Los Alcaldes deberán re
mitir el dia 15 de cada mes á los Gobiernos de pro
vincia un duplicado de los referidos estrados, haciendo 
constar en él la circunstancia de haberse espueslo al 
público en el sitio que se determina en la disposición 
que precede Los estrados de cuentas de la capital y 
poblaciones cabezas de partido se insertarán en el Bo- 
Icünoficial. 6,' Los Gobernadores de provincia, con 
presencia de los estrados de las cuentas municipales, 
dispondrán que se redacte un resumen general arre
glado al formulario adjunto núm. 3 5 , el cual re
mitirán el dia 25 á la Dirección general de presupues
tos de este Ministerio, asi como también dos ejem
plares de cada uno de los Boletines oficiales en que se 
haya publicado el estrado mensual de las cuentas 
provinciales y el de las capitales y cabezas de parti-

—^.a El resumen general de las cuentas provincia
les y municipales se publicará lodos los meses en la 
Gaceta de Madrid.—8.a Por la esprasada Dirección 
de presupuestos se surtirá á los Gobiernos de provincia 
de los impresos necesarios para la formación de los 
estrados de cuenta y resúmenes, asi provinciales como 
municipales, debiendo fijar la misma la cantidad que 
con arreglo al número de pueblos haya de incluir cada 
provincia en el capítulo 8. ° de su respectivo presu
puesto para satisfacer este gasto. —9 a Los depositarios 
de provincia, administradores, mayordomos ó deposi
tarios de los establecimientos de beneficencia y de ins
trucción pública que dejen de presentar los estrado» 
de la cuenta mensual en el término que queda pre
fijado, serán suspensos de sueldo por 15 dias la pri
mera vez, por un mes la segunda, y separados de su» 
destinos si reincidieren en la tercera. Los Gobernadores 
de provincia impondrán á los Alcaldes y depositarios mu
nicipales la corrección á que se hagan acreedores por 
la falta de formación de los estrados mensuales, ó de 
su publicidad, con arreglo á lo prevenido anteriormen
te.—10.a La formación de los resúmenes mensuales 
de Jas cuentas municipales, no releva á los Goberna
dores de provincia de la obligación en que están de 
remitir anualmente á este Ministerio el que previene 
el párrafo 7.° del artículo 116 del reglamento de 16 
de Setiembre de 1845. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento.

Al dar á esta soberana disposición la debida publicidad, 
prevengo A los ayuntamientos, depositarios ó mayordomos, 
tanto de los fondos municipales como de los destinados á 
beneficencia, que la cumplan xj hagan cumplir en todas sus 
partes; prometiéndome que sin amonestación alguna lo ve
rificarán, y si lo que no espero hubiere algún omiso en 
remesarme el documento que se menciona, con todo el rigor 
de la ley, bien á mi pesar, será castigado. Hasta tanto 
que por la Dirección general de presupuestos se me remitan 
los impresos que mencionan la regla 8 a de la preinserta 
Real órden, se eslenderán en papel común los estrados de 
la cuenta, á cuyo fin á continimcion se inserta el modelo 
á que han de atenerse. Zaragoza 10 de Febrero de 
1852.—Juan de Lara.
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DISTRITO MUNICIPAL DK 
------------------—------

Mes de de 18o

Es t r ag t o de la cuenta de fondas municipales correspondiente al Cspresado 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
obligaciones del presupuesto.

mes, 
y lo

CARGO.

que comprende las Resistencias 
satisfecho en el mismo á las

Reules vellón.' .
i - ■ • *]

Ecsislencia que resultó en fin del mes anterior........................................  
Productos de propios, deducidas las contribuciones y el 20 por 100 .
Id. de. montes con igual deducción . ..................................................
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. . . ..............................
Id. de beneficencia...............................................................................
Id. de instrucción pública. . .........................................................
Id. extraordinarios.................................................... ..... ..............................

íd. de recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber : 
Por recargo á la conlribubion territorial....................................................  
Por id. á la indivlrial y de comercio............................... » . . .
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo. . •
Por id. sobre otros objetos. ................................................. * • ‘ * 4 1

Total Cargo. . *

DATA.

Artículo 1. ° Sueldos de los empleados de ayuntamiento y gastos de oficinas 
Suscriciones.......................................*...................

Conservación y reparación de la casa de ayuntamiento. •

Elecciones. ....... . . . . « . • •

Artículo3. ° Alumbrado....................................................................................

Arbolado...............................-............................. 4 ' 4
Artículo 4. ° Instrucción públicasueldosdélos maestros y demas dependientes 

Alquileres de edificios.....................................  
Gastos de las escuelas........................  . .......•

Artículo 5. c Beneficencia................................... ;.P t .....................
Artículo G. ° Conservación y reparación de los edificios del común. . -

Id. de las fuentes y cañerías......................................... ‘ '
Artículo?. ° Asignación del Alcaide de la cárcel y demas dependientes. .

Manutención de presos pobres....................................................
Conducción y socorro de los mismos.......................................

Artículo 8. ° Para salario de los guardas de montes y demás empleados. .
Para conservación y fomento del arbolado. . . . . .
Para gastos de deslinde y amojonamiento...............................

Articulo 9 ° Cargas. . ... ..............................................   . . •
Artículo 10 Obras de nueva construcción.................................................

Total data rs. . .................................

Personal. 'Material. To t al . _

1___
RESUMEN.

Importa el cargo .
Id. la data. .

Existencia para el mes siguiente; '.

De forma que importando el cargo reales vellón 
según queda espresado resulta 
del próesimo mes de de de 18o

y la data
de que me haré cargo en la cuenta

V. c B. °
El Alcalde. El Depositario.

M.C.D. 2022
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Núm. 120

Circular uüm. 66.

La Dirección general de Réntds Kstancá1 
das en 3 del actual nie dice lo qti¿ sigue.

El Excmo Sr. Ministro de H-icieuda cotí 
fecha 24 de Enero anterior me h< comunica
do la Keal orden cfne sigue.Ekemo. Sr. He 
dado cui'hta á la Reina del espediente instrui
do en esa D reccion general para ampliar el lér- 
toino deque trata el articulo 64 de la [nslruc* 
cion de 1.° de O:iubre ÚltimOj á Hn de que 
los particulares^ Escribanos^y corporaciones pite- 
dan disfrutar del beneficio que dicho artículo 
concede á todos los que reintegren sin pago 
de multa el papel sellado que dejaron de V. 8. 
con arreglo á la legislación anterior; y ente
rada de todo S, M. y conformándose don lo 
propuesto por V. E. se ha servido prorogar hasta 
51 de Marzo próximo venidero lo que dis
pone el articulo 64 ya citado# haciendo esten- 
siva dicha gracia á los documentos de giro¿ 
que prescribió la ley de 2G de Mayo de 4835. 
De Real orden lo digo á V* E. para los efectos 
correspondientes. La que traslado á V. S. para 
los propios fines, y para que se sirva dispo
ner su inserción en el Boletín ufidial de esa 
provincia para la mayor publicidad.

Lo qué lie dispuesto se publicjite en este pe- 
riblico oficial para conocimiento de las pér^ 
sonas y cor por aciones á quienes incumbe. Za- 
vagosa 4 3 Febrero A85¿.=Juan de Lara.

Avíw. 121.
Circular uúm (Vi

Muchos son los alcaldes qthi hd han re- 
tniüdo todavía a esté (robiérno los estados 
de los trabajos practicados durante id ;2. ° 
semestre del año próxiiño pasado en los 
Caminos vecinales de sus respeclivos dis
tritos Como no pueda por mas tiempo to
lerar esta fallaj les prevmigó qde. si den
tro del preciso término de ocho dias no lo 
verifican haré que sobre ellos, y los st*- 
crétarios de ayuntamiento, pese la respon
sabilidad en que se incurre cuando no se 
dá cumplimiento á las superiores disposi
ciones.

Zaragoza 11 Febfefo 1852.—Juan do 
Lara.

Ntíni í ¿2.
Grcudr uúm 68.

DtRLCCíON DE BENEFÍCENCtA; .
Para dar Cumplimiento á lo prevenido 

por Real órden de 9 de Diciembre último 
y con él fm de reunir los datos necesarios 
Íiara formar la Estadística de Beneficencia^ 
os Alcaldes de los pueblos en cuyos pun

tos ecsisian casas de Caridad o asociaciones 
para el socorro de pobres, me remitirán en 
él preciso térmiiio de 8 dias itn estado 
arreglado al modelo que se inserta á con
tinuación etí qtie se tnahifiesié la eslension 
que han tenido los socorros donficiliarios ert 
el año pasado de, 1850. Zaragoza 13 de Fe
brero de 1852.—Juan de Lara.

BENEFICENCIA PUBLICA.

PROVÍNCÍX DE SOCORRO^ DOMTCÍ LÍ A RIOS.
»nei* H «.—i **■* —i**

Estado que manifiesta la extensión qué han tenido los socorros domiciliarios en dicha provincia 
durante el año de 1850.

1/ I.!.'."

Pueblo.
Nombre de la aso

ciación.

Personas socor
ridas en 1849.

En me En es-

1 ulal 
de 

perso
nas so
corri

das.

Gasto 
en di
cho" año

Ingresos.
Subven • 
cion del 
presu
puesto 

munici - 
pH.

Observaciones.

Fijos.
Evm- 
tlinlés..l.ihco. pecio.

Ma IriiL. Hermandad de Jesús 2o0 750 1.000 45.000 28.000 1 i 00:) 3 000

El exceso de mil i s. ’ 
que se nota está en dé 
¡’ósito para Í85<T, no

Idem. Junta parroquial de

S. Martin. . . 230 316 2.600 » 1 86 1 1 "áo

teniendo1 esta Junta 
otros arbitrios ni fin 
cas que la suscripción 
mensual de los felign'

i
■ L----- ------

Totales . 336 980 I 316 47 60 28.000 15 860 4 710
'OS y la subvención de 
presupuesto munierpa1

M.C.D. 2022
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Núm. 125.

Consejo povincial ele Zaragoza,

Los que se crean con derecho al de
pósito de 4200 rs. vn. que se hizo en el 
Banco Español de San Fernando para ase
gurar la sustitución de José Maria lusa na
tural de Arlela, provincia de Navarra, que 
falleció abinlestalo en la Habana el dia 16 
de Agosto último, siendo sustituto de Ala
lias Crespo, quinto por Maluenda en la de 
18H, acudirá ante el Consejo de esta pro
vincia á hacer valer aquel dentro del tér
mino de 30 dias. Zaragoza 9 de Febrero 
de 1852.— El Presidente, Juan de Lara.—■ 
P. A. D. C. — Damian de Azcarate, secre
tario.

PARTE NO OFICIAL.

te á los propios del mismo, en los di as 19, 
22 y 25 del actual en la sala consistorial á 
las dos de su tarde, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaria.

Concordancias, motivos y comentarios del Có
digo civil Español: por el Excmo. Señor

Don Florencio García Goyena.

Esta obra constará de 4 tomos en 4. ° 
prolongado de 450 á 500 páginas. La pu
blicación se hará por tomos siendo 40 rs. 
el importe de cada uno de aquellos, y 160 
el total costo de la obra. Se admitirán sus- 
criciones por cuenta de sueldos atrasados 
de los empleados activos, é individuos de 
las clases pasivas, militares retirados, ecle
siásticos seculares, esclaustrados de ambos 
sexsos, viudas y huérfanos.

El que desee suscribirse á esla interesante 
obra podrá hacerlo calle del Coso número 
102 cuarto principal por D. León Albex, re
preséntame de la empresa, en cuyo poder 
se hallan los prospectos.

Sociedad veterinaria de socorros mutuos. Comi
sión provincial de Zaragoza.

La Comisión central ha dispuesto se veri
fique el pago del actual dividendo hasta el 
dia 10 del próximo Alarzo, al 1 y medio 
por 100 del capital figurado, y esla Comi
sión lo hace saber por medio del Bolelin 
oficial para que los sócios se sirvan verifi
car el pago en casa del Señor Tesorero Don 
Rafael González, que habita en esla ciudad 
y su calle del Dios Baco • núm. 23. Zara
goza l i de Febrero de 1852.—El Secreta
rio conlador, José Bertol.

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Riela, procederá en los dias 12, 15 y 19 
del actual al arriendo en pública subasta del 
puente del rio Jalón sito en este término. Los 
que deseen interesarse en las subastas pue
den concurrir los espresados dias y hora de 
las dos de la tarde á las casas consistoriales 
de la corporación, á donde se enterará del 
pliego de condiciones y se rematará á favor 
del mejor postor.

El ayuntamiento de Morola de Giloca con 
la comuetente autorización, reproducirá el ar
riendo del horno de pan cocer correspondien

El maestro cerradero que habitaba calle de 
las Vírgenes núm. 0, ha trasladado su taller á 
las piedras del Coso núm. 85 espalda al Semi
nario y la entrada al taller es por la puerta 
del corral de la misma casa junto á las 
garitas del pescado/ y en dicho taller se en
cuentra un buen suitido de ceiragería para toda 
clase de puertas y ventana*', ademas se continúa 
vendiendo los planchadores de 2 planchas á 16 
rs., los de 5 á 20, los de U á 2H, los de 5 
á 28 rs , campanillas con sus muelles para las 
habitaciones á 8 rs. 10 y 12 rs., torniquetes 
para las mismas á 2 rs. y los de rincón á 2 
y cuadradillos finos para rayar papel á 9 
y 10 rs. vn., hi<rros de hacer huta de sartén 
y otras varias fi¡oleras, también se componen 
y limpian camas de acero, y se dá lustre á las 
planchas de planchar ropa, ademas hay un bata 
suitido de bragueros y suspensoiios elásticos.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional»

M.C.D. 2022


